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1393 ORDEN .oo1184סס/110 4. 10 de enero, por la que ,ti
convoca .1 Premio' .UarquB. de Santa Cruz de
lItareenado-.

El 13 de diciembre de 1984 se cumple el tercer. centenari~
del nacimiento del Marqués de Santa Cruz de Marcenado. don
Alvaro de Navia·Osorio y VigU Argdellea, el mfls ilustre. y uni
versal de nuestros tratadistas castrenses: .Príncipe de las le
tras. militares españolas_, .el més clásico de nuestros clá3icos
militares-, inspirador de la Real Academia de la Historia, autor
de las _Reflexiones Militares_, 'que fueron libro de cabecera de
Napoleón, uno de los dos únicos clásicos mUitares que mani
festó conocer' Federico de Prusia y en la que decia haber ba-
sado su táctica. Al morir heroicamente en la detensa de Orán
el 21 de noviembre ¡;le 1732 doilstituyó uno de los mas admira
bles ejemplos de la conjunción de las armas 'i las letras, de la
pluma 'Y la espada. . '. .

Entre los actos previstos para dar el oportuno relieve al
Centenario se establece un concurso de estudios críticos '>obre
el pensamiento y la obra del Marqués de Santa Cruz de ~~ar

cenado. En su virtud, de conformidad con las facultades que
me confiere- la Orden número ii4l1982, de 16 de marzo. dispongo:

Articulo 1.0 Se convoca el Premio -Santa Cruz de Marcena
do,. para estudios criticos sobre el pensamiento y la Obra. del
ilustre pensador militar. . .

Art. 2.0
' Las bases establecidas para la adjudicación del

PremIo serán las siguientesl

1. . Los trabajos presentados deberán analizar y valobu el
pensamiento del Marqués de Santa Crul de Marcenado. la 00-

~,- vedad que en su tiempo r.UdO constituir su obra publicaJa o
inédita. su influencia en os tratadistas españoles y extranie~
ros de entonces y su trascendencia y permanencia en loa su
cesivos hasta nuestros cUas.

2. Podrán concurrir escritores espafioles y extranjeros. mi
litares O civiles, con trabajos inéditos en lengua castellan'J..

3. Los trabajos,. en' triplicado ejemplar, bajo lema y cm so
bre cerrado, deberán recibirse en la ~cretaria d~ la Comisión
de Historia Militar del CESEDEN (Castellana, 61, Madr.ld-6).
antes de las catorce horas del dia 20 de noviembre del 411:0
actual. En el mismo sobre se Incluirá otro, cerrado y sin más
referencia exterior que el titulo y el lema., conteniendo una
plica con el nombre y apellidos del autor, su direccfón "1 nú
maro de teléfono.

4. Se concederá un primer premio de 300.000 pesetas J un
segundo de 150000. El Jurado podrá distribuir su cuantía en
forma distinta a la anunciada. si las carasteristicas y calidad
de los .trabajO&-lo aconsejasen.

S, El Jurado' podrá habilitar las menciones honoríficas o
diploJ:?188. que estime oportunos para recompensar· aquellos otros
trabajOs que en su criterio reúnan. méritos suficientes.

6. La Comisión Española de HIstoria Militar dispondrá de
los trabajos premiados para J?ublicarlos como considere conve
niente, sin nueva remuneraCión. También podrá publicar algún
trabajo no premiado, previo acuerdo con sus autores.

7. La mera presentaCión de trabajos al premio -Santa Cruz
de M~nado" presupone la aceptación de las' presen tes normas.

Madrici, la de enero de 1984.-P. D." el Subsecretario d3 Po
litica de Defe:nsa,_ José Santos Peralba. Giráldez.

·DISPONGO.

Articulo 1.0 . Se, autoriza la garantia solidaria del Estado so
bre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de la emisión
privada que -Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Espa
ñola, S. A .•, proyecta realizar bajo- la dirección de -The Nlppon
Credlt Bank, Ud.-, por importe de 5.000.000.000 de yens japone--'
ses, cuya operación financiera ha sido autorizad.a pOr aC'.1erdo
de la Dirección General del Tesoro y Politlca Financiera de·
23 de noviembre de -1983, -con determinación de sus caracterís-
ticas y condiciones. ._

Art. 2.° La efectl'i{idad de la presentegarantia queda con
dicionada a la exJstencia de margen suficiente en la autoriza
ción presupuestaria de avales, referido a la· fecha en que sea
forma \izado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 3.° El Ministro de Economia y HacJenda,. en uso de la
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el aval
del Tesoro a.. dicha operación financiera con arreglo a lo pre
venido E!n los artículos precedentes y se pronunciará.· por sí o
por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extremos ne
cesarios y que ,sean consecuencia _de las autorizaCiones praca....
.dentes. .

. Art. 4.° El prasente- Real D"ecreto surtirá efecto desde la ta
cha de su notificadón a ;a Entidad concesionaria.

Dado en Baqueira Beret a 28 de dicIembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de Economla y- HacIenda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 3333/1983, da 28 de diciembre por
el que se autoriza la garantía del gstado a la ope
metón de crédito por tmporte ml:iximo de 17.000 000
de francos stUZOSque_ la Red Nácional de los Fe
rrocarrUes Españoles proyecta concertar con _The
M itsubishi Ban~ Limited,., da Londres.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 76 del Es
tatuto de la Red Nacional de los Ferrocarriles' Espai'oles
(RENFE), aprobadQ por Decreto de 23 de lulio de 1964, dictario

• en apUca.ción de· la disposición transitoria primera del Decre
to-ley 27/1962,· de 19 de julio. en relación con lo dispuesto por
el articulo 116 de la Ley' lVl9'77, 'de 4 de enero, General Pre~

supuestaria. procede alltorizar la garantia del Estado a la ope
ración fi'lanciera Que más adelante se detalla, reservanJ:o al
Ministro de Economía y Hacienda, dentro de la competencia
que le .corresponde en tal materia o que, en su caso, se -des
prenda de la autorización que a este efecto se le confiere en
el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro,
Y, cuando fuera preciso, determinaclón definitiva de las carac
teristicas de la operaclón financiera que se garantiza y el dic
tar los pronunciamientos que se precisen a tal efecto y aq'lellos
que sean consecuencia de estas actuaciones Y que vengan -exi-
gidos J)'9r ra naturaleza de dicha operación financiera, .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha·
denda, previa deliberación _del Consejo de ....Ministros en su '
reunión del dia 28 de dic!embre de 1983,

DIS.PONGO,

1394 REAL DECRETO 3332/1983. d. 28 d. dici6mbr•. por
el que BS autoriza la garantta del Estado a la emí-
atón privada por importe de 5.000.000.000 de )'ena
japonesss, pro)'ectacf,a por -Autopista Vasco-Arago
nesa, Concesionaria EspaikJ14, S. A .•, bajo la di
rección de -TheNtppon Credit Bcmk, Ltd.•.•

En cumplimiento de lo dispuesto' por la Ley 8/1972, de lO de
mayo; Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre; Deal Decreto 3048/
,1982. de 12 de noviembre, y Ordenes del Ministerio de Obras
Públicas de Zl de julio de 1973, en relación con lo dispuesto en
el articulo 116 de la Ley l1/i977, de 4 de enero General Presu
puestaria, procede autorizar la garantia del Estado a la opera
ción financIera qU8' más adelante 8e detal1at reServando al Mi
nistro de Ecocornia y Hacienda, dentro de .la competencia que
le oolT8sponde en tal materia. O' que. en su caso, se desprenda
de' la autorización que a este ef~cto se le confiere en el pre~nte
~al Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro y, si fuere pre
CISO, determinación definitiva de las caractensticas de la ope
ración financiera, !elevantes a efectos de la garanUa que Se
presta, asi como la de dictar los pronunciamientos que se pre
cisen al efecto indicado y aquellos que sean consecuencia de
estas actuaciones y que 'tengan exig1doe por la naturaleza de
dicha operación financiera. '

En su virtud, a propuesta del MinIstro de Econornia y Ha.
cienda. previa deJiberacióh del Consejo de Ministros en su
reunión del dfa 28 de diciembre de 1983,

DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Artículo 1.0 Se autoriza la garantia solidaria del Estado so
bre todas las obligaciones patrimoniales .derivadas del crédito
que la Red Nacional de lOS Ferrocarriles Españoles (REI',;¡FE)
proyecta corrcertar con -TIle Mitsublshl Bank Limited_, de Lon
dres, por importe máximo de 17.(K)().OOO dI;' francos suizos, con
cláusula -multidivisa,., cuya. operación financiera ha sido auto
rizada por AcuerdQ de la Dirección General del Tesoro "1 Pol1
tica Financiera de 23 de noviembre de 1983,' con determin'lcíón
de sus características y condiciones.

Art. 2.° La efoctividad de la presente garantía queda CO'ldi
clonada a la existencia de margen suficiente en la autorizii.\.:ión
presupuesta'ria de avales, referido a la fecha en que sea fOIma
lizado el correspondiente aval del Tesoro.

La efedividad de la garantía. queda asimismo condiclonada
a la existencia de margen suficiente dentro del limitE:' de finan
ciación exterior autorizado a RENFE en el programa de actua,~

ci6n,-inversiones y financiación para el ejercicio de 1963, apro
bado por acuerdo de Consejo de MInistros de 30 de mano de
1983, con la modificación introducida por la Resolución del
Ministerio de Economia y Hacienda de 13 de septiembre de 1983.

Art. 3,° El Ministro de Economia y Hacienda. en uso ie la
competencia que a estos efac:tos le corresponde. otorgará el aval
del Tesoro a la operación financiera aludida en el articulo 1.° y
se pronunciará. 'POr sf o por la autoridad en quien de~dgue,

sobre todos los extremas necesarios y los que sean consecUCl.acia
de las autorizaciones precedentes:. _. "

Art. ..0 El presente Real Decreto surtirá efecm desde la
fecha de la notificación a la RM Nacional de loa Ferro..:arrlles
Espafioles (RENFE),

Dado en '13;aquelra Beret a 28 da dicteml:u'e. de 1983..

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economfa y Hacienda,:

. MIGUEL BOYER SAlNADOR


